
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 
En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

 
Constancias    Registros 

Escrito y anexos del Delegado del Congreso del Estado de Guerrero. 001527 

Escrito y anexos del Presidente de la Comisión de Justicia del 
Congreso del Estado de Guerrero.  

002271 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis. 
 

Desahogo de requerimiento.  
Visto los oficios y anexos del Presidente de la Comisión de Justicia y del 

delegado, ambos del Congreso del Estado de Guerrero, mediante los cuales 

desahogan el requerimiento formulado en auto de tres de diciembre de dos mil 

veinticinco y al efecto informan las acciones realizadas a fin de dar cumplimiento al 

fallo dictado en el asunto. 

 

Los promoventes informan que en vías de cumplimiento a la sentencia 

emitida, la Comisión de Justicia de dicho Congreso presentó el Dictamen con 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6, 7 y 8 de la Ley número 

18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, del cual 

remiten copia certificada para tal efecto. 

  

En ese sentido, se tiene al referido Congreso desahogando el requerimiento 

efectuado a fin de que informara a este Tribunal sobre los actos que ha llevado a 

cabo para lograr el cumplimiento del fallo constitucional; en consecuencia, queda 

sin efectos el apercibimiento formulado en autos. 
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Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere nuevamente al Diputado 
Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la Mesa Directiva, así como al 

Diputado Carlos Eduardo Bello Solano, Presidente de la Comisión de Justicia, 
ambos del Congreso del Estado de Guerrero, para que dentro del plazo de 

veinte días hábiles, continúen informando los actos llevados a cabo en el ámbito 

de su respectiva competencia, a efecto de lograr el cumplimiento de la sentencia y 

remitan copia certificada de las constancias que lo acrediten. 

 
Apercibimiento. 
Apercibidos que de no desahogar el requerimiento, se les impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de apremio 

que se aplicará sobre su patrimonio personal. 

 
Notifíquese.  
Por lista, por oficio al Diputado Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la 

Mesa Directiva y vía minterscjn en su residencia oficial al Diputado Carlos 
Eduardo Bello Solano, Presidente de la Comisión de Justicia, ambos del 
Congreso del Estado de Guerrero. 
 

 En virtud que la citada Comisión, tiene su residencia fuera de esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 142/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que a efecto de evitar el 

engrosamiento innecesario de este expediente, al devolver el despacho 

únicamente deberá remitir la constancia de notificación respectiva y, en su caso, la 

razón actuarial correspondiente.  
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Cúmplase. 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.     
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OCSP 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1036280 
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